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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

RED DE CASAS DE PROTECCIÓN Y FORTALECIMIENTO PARA 

MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIAS 

ARTÍCULO 1 - Créase el Programa Provincial “RED DE CASAS DE 

PROTECCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE MUJERES” de implementación en 

todo el territorio de la Provincia de Santa Fe. 

 

ARTÍCULO 2 - La presente ley tiene por objeto garantizar alojamiento 

transitorio para resguardo y protección de mujeres, sus hijos e hijas, víctimas 

de violencia de género que no dispongan de red comunitaria y en articulación 

con los equipos de gestión local de referencia, desarrollando estrategias para 

el acceso a la Justicia, a la inclusión laboral u otras y facilitar en el marco del 

alojamiento transitorio, el ejercicio de derechos de los niños y niñas. 

 

ARTÍCULO 3 - OBJETIVOS ESPECÍFICOS. - Son objetivos específicos de 

la presente ley: 

a) Asistir integralmente a mujeres en situación de violencia de género; 

b) Garantizar un espacio de alojamiento seguro para mujeres que 

atraviesan situaciones de violencia; 

c) Garantizar el asesoramiento jurídico y patrocinio letrado gratuito; 

d) Brindar herramientas para el acceso a programas que les correspondan 

tanto locales, como provinciales y nacionales: 

e) Articular con otros espacios gubernamentales y no gubernamentales 

egresos del alojamiento transitorio con garantía de derechos. 

 f) Trabajar en clave territorial, para evitar desarraigos innecesarios. 

 g) Impulsar líneas de acción conjuntas entre todos los distintos equipos 

intervinientes, para evitar fragmentaciones en las intervenciones, 
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optimizando los recursos existentes y generando aquellos que resulten 

necesarios. 

ARTICULO 4- CATEGORIZACION ORGANIZACIONAL. - A los fines de 

garantizar la existencia de espacios de alojamiento transitorio para mujeres 

en todo el territorio provincial, según la estrategia que se defina en cada 

región, podrán establecerse espacios: 

1-Públicos Provinciales que dependan exclusivamente del Estado Provincial, 

a través del Ministerio de Desarrollo Social; 

2- Municipales o Comunales, dependiente de los Gobiernos Locales; 

3- Privados, de Organizaciones No Gubernamentales a través de convenios 

con el Estado Provincial; 

4- Mixtos, a través de acuerdos institucionales en donde compartan 

responsabilidades entre los anteriores. 

En todos los casos y a los fines de cumplimentar los objetivos de la presente, 

el Estado Provincial realizara aportes económicos, asesoramiento técnico y 

acompañamiento permanente cualquiera sea el carácter del alojamiento y 

acorde a las características funcionales de cada uno. 

ARTICULO 5- ESTRATEGIA TERRITORIAL- DISTRIBUCION. - La 

estrategia territorial para la creación y/o sostenimiento de alojamientos 

transitorios, según los siguientes criterios territoriales será la siguiente: 

1: Departamentos 9 de Julio, San Cristóbal y Castellanos;   

2: Departamentos General Obligado, San Javier y Vera; 

3: Departamentos San Justo, Garay, La Capital, Las Colonias y San Jerónimo;  

4: Departamentos San Martin, Belgrano, Iriondo, San Lorenzo, Caseros y 

Rosario;  

-5: Departamentos General López y Villa Constitución. 

ARTICULO 6 - POBLACION DESTINATARIA. La población destinataria de 

la presente serán mujeres a partir de los 18 años, alcanzando a sus hijos, 

hijas y/o niños, niñas y adolescentes a su cargo de O a 18 años de edad. 

ARTICULO 7 - AUTORIDAD DE APLICACION. - La autoridad de aplicación 

de la presente ley será el Ministerio de Desarrollo Social, quien deberá 

interactuar con el resto de los Ministerios, los gobiernos locales y 
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organizaciones no gubernamentales de manera de procurar una articulación 

transversal que contemplen la integralidad de las medidas de integración y 

desarrollo. Tanto la habilitación de los espacios, como el monitoreo de su 

funcionamiento y las actividades que allí se desarrollen será responsabilidad 

de esta jurisdicción. 

ARTÍCULO 8. FUNCIONAMIENTO DE LAS CASAS DE PROTECCIÓN Y 

FORTALECIMIENTO DE MUJERES. 

Las casas de protección, distribuídas en todo el territorio de la Provincia de 

Santa Fe funcionarán las 24 hs. de cada día, los 365 días del año. 

ARTÍCULO 9: DE LA CONFORMACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO EN 

CADA RESIDENCIA. 

Cada Residencial contará con una coordinación, a cargo de personal idóneo, 

equipo técnico integrado al menos por un/a trabajador/a social y un/a 

psicólogo/a y acompañantes convivenciales capacitadas. 

ARTÍCULO 10: DE LA CONFORMACIÓN DE EQUIPOS 

INTERDISCIPLINARIOS DE ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO: 

Con la misma distribución territorial indicada en el artículo 6 de la presente, 

se conformarán equipos de asesoramiento y acompañamiento provinciales 

integrados por -al menos- un/a psicólogo/a, un/a trabajador/a social y un 

abogado/a. 

Dicho equipo profesional acompañará y asesorará a los primeros niveles de 

intervención de los gobiernos locales y articulará en trabajo con los equipos 

de cada Residencial. Asimismo será el encargado de las articulaciones que 

resulten necesarias realizar con el Poder Judicial, a los fines de garantizar una 

protección integral de derechos de las alojadas y sus hijos e hijas y/o niñas y 

niños a su cargo. 

ARTÍCULO 11: CAPACITACION PERMANENTE. La autoridad de aplicación 

de la presente, garantizará la formación continua de todo el personal que 

trabaje en las casas de alojamiento, cualquiera sea la categorización de los 

mismos. Dicha capacitación brindará al personal conocimientos sobre los 

derechos de las mujeres, los niños, niñas y adolescentes; herramientas sobre 

la importancia del de respeto de las cuestiones culturales, sociales, de género 
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y religiosas; normativa vigente en la materia internacional, nacional, 

provincial y local; y todo tipo de actualizaciones necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 12 - PRESUPUESTO. El Poder Ejecutivo dispondrá las 

correspondientes partidas presupuestarias para atender los gastos que 

demande el cumplimiento de la presente ley. 

ARTICULO 13 - FOMENTO ALOJAMIENTO TRANSITORIOS DE 

GOBIERNOS LOCALES. Invítese a los Municipios y Comunas a la generación 

de espacios locales de alojamientos transitorios, en las modalidades indicadas 

en la presente ley, estableciendo desde la Autoridad de Aplicación estrategias 

de fomento que estimulen la creación de los mismos. 

ARTICULO 14- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente:  

Es necesario espacios que alojen a mujeres víctimas de violencias, como 

tránsitos de resguardo y restitución de derechos. Los mismos deben ser parte 

de un sistema integral de promoción y protección. No podemos pensarlos 

como exclusivos en políticas de género, pero si como indispensables en la 

construcción de integralidades. 
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Desde el gobierno provincial se han anunciado, al inicio de la gestión, 40 

puntos violetas. Sobre los mismos ya he presentado varios proyectos de 

comunicación para conocer los criterios de distribución de los mismos y sus 

funcionalidades. A esos puntos violetas, de los que aún no conocemos 

cabalmente sus funciones, deben sumarse “espacios que alojen” en la 

transitoriedad. 

Ya con anterioridad la ex diputada, actual Secretaria de Niñez, Adolescencia 

y familia, Nros. 36529 y 39045, “Ley de centros de asistencia integral para 

personas en situación de violencia de género” y “Espacio multipuertas”. 

Ambos proyectos, en consonancia con la legislación vigente en materia de 

género, proponían articulaciones y políticas públicas de alcance territorial y 

de posibilidades reales al alcance de las mujeres. 

En la actualidad advertimos que los equipos territoriales que trabajan con 

mujeres víctimas de violencias, ven limitadas sus actuaciones por no contar 

con un lugar donde resguardar a las mujeres y, en su caso a sus hijos e hijas. 

Mucho más limitada aún es la posibilidad de las mujeres de “denunciar” 

cuando no hay un espacio seguro donde recurrir. Insisto que como tránsito a 

la construcción de otro alojamiento, seguro y estable. 

Quiero señalar como antecedente el Hogar de Acogida “San José”, espacio de 

co gestión entre la Municipalidad de Venado Tuerto y Caritas Catedral que se 

inauguró el 30 de septiembre de 2021. 

En todo el Departamento General López no había, hasta que se dio apertura 

al “San José” una casa de alojamiento. Esta iniciativa de la Municipalidad de 

Venado Tuerto posibilitó la existencia de un espacio de restitución de 

derechos y alojó en el año 2022 a 25 mujeres y 21 niños/as. 

Entiendo fundamental que sea multiplicador y que como parte de un sistema 

más amplio, se cuente con Casas de Amparo en todo el territorio. Como puede 

advertirse en el proyecto, las modalidades pueden ser diversas. La obligación 

que debe asumir el gobierno provincial es garantizar sus existencias, 

pudiendo generar espacios propios o gestionar con otras instituciones sus 

creaciones y garantizar asistencia técnica y financiera. 
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Para terminar, quiero señalar que entiendo que lo que se debe procurar es 

que quien se retire del hogar sea el agresor, pero mientras ello ocurra y como 

medida de resguardo, deben generarse espacios que cuiden y posibiliten. Esa 

función cumple el Hogar San José en la ciudad de Venado Tuerto y apostamos 

a que se replique a lo largo y a lo ancho de la Provincia de Santa Fe. 

Por la importancia de la temática, solicito a mis pares me acompañen en este 

proyecto de ley. 
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